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El cumpleaños regio 

El indulto geoepal 
Da cuantas medidas se pudieran adop

tar solemnizando el cumpleaños de nues
tra joven soberana, ninguna tan simpá
tica como ésta y ninguna que venga á 
aliviar más la situación de los que su
frieron las terribleces de las leyes pena
les. Yaciendo en las cárceles del reino 
gran número de periodistas y obreros, 
los escritores á causa de una exaltación 
momentánea y los otros á impulsos de 
ansiadas mejoras sociales, era humano 
pensar que en la alegría de un cumplea
ños regio no habría de olvidárseks y asi 
ha comenzado á probarlo la realidad. 
Las noticias que del asunto se reciben 
no pueden ser más halagíleñas para los 
encarcelados ni dar una idea más buena 
sol>re el sentido que preside el tantas ve
ces anunciado indulto. Todos los que 
gimen hoy en sombríos correccionales 
por delitos de imprenta, políticos y 
huelgas, pueden confiar esperanzados; 
ahora no se trata de promesas, que son 
sólo de realidades, y realidades lógica
mente humanas y compasivas. 

No se puede tachar al indulto de nin
gún defecto grave, puesto que se conce
de en sentido reparador. Los hechos de 
momento, que imposibilitan el curso or
dinario de las prácticas de justicia, ha
cen á veces que juzguen á los pfocesa-

'dós consejos de guerra, que, por su 
constitución, código militar y levanta
miento de garantías constitucionales 
tienen que condenar con arreglo á lo 
mandado en casos parecidos y condenan 
sin que de la sentencia se desprenda in
dicio alguno contra la excesiva penali
dad impuesta á los culpables. Así lie-
ny)S visto que, á pesar del disgusto con 
que se haría, en uno de los pueblos de 
la región catalana un infeliz obrero fue 
condenado á 18 años de arresto mayor 
por un desgraciado y mal escrito artícu
lo publicado en un periódico socialista. 

Salla á la vista, desde luego, que se
mejante condena es excesiva en grado 
sumo; pero no se puede culpar á los ofi-

¿.cíales que formaron el consejo, ya que 
•'se limitaion á cumplir con su deber. Y 
como la justicia militar hizo lo que de
bía, ¿cómo, en qué forma podía atenuar-

,̂ ^e la penalidad sin que la modilicacióu 
"del veredicto resultara depresiva para 

los juzgadores? Es lógico comprender 
que en ninguna. Pues por eso, para re
mediar en lo posible la pesadez tremen
da del brazo justiciero, vienen los indul
tos y hacen lo que en la ocasión presente 
han de realizar: que los sentenciados en 
periodos anormales no sufran todo el 
castigo que les impusieron las circuns
tancias especiales de sus condenas. 

Antihumano sería—y nadie lo men
ciona por eso—que en un indulto se hi
ciera uso de la regia prerrogativa para 
favorecer vínicamente á los condenados 

-por el fuero de guerra; así resulta que 
siempre, como ahora, en la gracia se ha
llan comprendidos todos cuantos pade
cen por motivos análogos, pues harto se 
comprende que las acritudes de plumas, 

«•«uando son infundadas, tienen todo su 
castigo en la condena que pesa sobre el 
autor, sin que para corregirle del vicio 
de censurar sin fundamento sea menes
ter que sufra en las cárceles sus extravíos 
apreciativos. 

De los delitos de huelgas pudiera de-
*^cTrse otro tanto, toda vez que tienen una 

gestación parecida. ¿Pero quién no com
padece y explica las turbulencias obre
ras, cuando sabe que luchan por an

í m e n l o s de jornales, disminución en las 
horas do trabajo y el triunfo de la equi
dad en el despido de operarios? 

Lo que no resulta tan bien es lo otro, 
lo de la poFitica, por nacerlos delitos en 
la mayoría de los casos de mezquinas re
compensas monetarias. Pero tampoco 
puede tronarse contra él por existir per
sonas veljementes que los cometen por 

amor á sus ideas, aunque sean las me
nos. Y como puede aliviarse el estado de 
ellas, venga el indulto aún á trueque 
de que se comprendan en él á... muchos 
vivos. 

¡Tan sólo falta ahora para alegría de 
los afligidos que el indulto se amplíe un 
poco más y se comprendan también á 
algunos delitos comunes! 

Entonces si que seria celebrado por 
lodos esc cumpleaños regio que hace na
cer esperanzas en los corazones de mrf-
chos desgraciados. ^ 

PLUMAZOS 
RNTRR ASNOS ANDA Kí. .lUKGO 

Un burro es siempreiin s'ertespctaUe. 
Yo me Jo fí'jnro provisto de antiparras 
espirituales y estudiando un Codicio de 
moral. El pollino es cuadrúpedo de or
den, prudente y reposado. No tiene mu
chas ideas, como conviene ú los tempera
mentos rectilíneos; mas por ello es nm-
yormente digno de loa. Cuando los ani
males degeneren y nos imiten, los ju
mentos constituirán la e.vtrema izquier
da de sus corporaciones electivas; de su 
tan sesuda mentalidad no d^hcn csperur-
se explosiones revohtcionarias. Por algo 
es el pollino animal eminentemente bí
blico: los Santos Evangelios le asocian 
á todos sus grandes hechos, •• ann(¿ue wn 
poco laicamente. 

N^o me asombra, pues, la amorosidad 
con que dos individuos defendieron esta 
mañana su derecho á la propiedad de un 
asno. El pollino ferma parfe integrante 
de muchas familias, y aun con carácter 
honorario, de no pocas Corporaciones. 
Así, pues, el individuo que alegaba ha
ber criado, no sé si á sus pechos, al cari
ñoso borriquillo, y el que adujo, como 
prneba, sus relaciones algo amistosas 
con el padre, la madre y demás parien
tes del jumento, ejercitan á mis ojos iiu 
tan legítimo derecho como, v. gr., los fie
les fra}tceses que combaten por seguir ó 
no seguir sobre el machilo de las Asocia
ciones cif'Uuales. ' i i 

Alguien ha comparado este juicio con 
el de Salomón. Niego. Allí se trataba de 
dos mujeres, y la maternidad se gana 
como la gloria, queriendo. No basta que
rer para ser dueño de un asnillo dis
cretamente filósofo, y cuando se trata, 
como ahora, de un individuo del bailo 
sexo asnal, que en ocasiones tanto se pa
rece á otros ejemplares no asnales, me 
explico la terquedad de entrambos com
petidores. Más ilógico es que se maten 
dos hombres ó casi hombres por una mu-
jercita inútil, y sin embargo... se mata
ban luice un siglo, ó se morían de amo
res, hace dos. % J • -

Mi:'ntras cljw^.i resuslv'e etproblema, 
y) compadii-jco á la borrica. Los asnos, 
igual que los hombres, necesitan un amo. 
A nosotros nos queda el recurso de la 
guerra civil; pero á una sola burra no le 
es permitido eso. Sagaces investigadores 
dicen que el juicioso équido vive tran
quilo á par de su pesebre. Tratándose 
de otro cuadrúpedo, yo no lo dudaría-, 
pero los borricos se han apropiado mu. 
cho de los hombres... 

AUGUSTO OE VIVKUO. 

Gómez Carrillo es una pura y absurda 
fábula, nacida tal vez en algún caba
ret de moda ó en el foyer de uii tealrillo 
.parisino. De ningún modo se cree posi
ble iíue, atinnando autoridades y corres
ponsales periodísticos su permanencia 
en la cárcel, el bueno de Vareta ande 
por esos mundos de Dios visitando á los 
Romo, Gómez Gíirrillo y Bouafoux, que 
eustíguida, cumpliendo como excelentes 
amigos, pregonan su marcha á América, 
quizás con la sana intención de que la 
justicia ordene^ lelegivificamente su de-
leíScídu é\ los puntos en que toque el 
navio que lo conduce. 

Djisde que «El Liberal» publii-ó su fa
moso telegramn, concebido en términos 
expresivos, que no dejan resquicios para 
que entre la duda en la admisión del tex
to, nadie considera perlinente hablar de 
otra cosa y nadie, justo es canfesarJo, lo 
repula como verídico. Las arirmaciOnes 
que se hacen en él son terminantes, ro
tundas, categóricas; pero no lo son me
nos las de la justicia, que afirma haberlo 
í-'/sío en la cári.'el; y y;t se sab.; que los 
oyo.í (le la implacable Themis son dife-
i'iMiies á lo-; de los corresponsales, que 
carecen del dóa de la doblo vista y que 
iii aun son zaiioi-ies en muchas ocasio
nes. De tamañas afirmaciones nace la 
duda y la vacüaciu:) del público y pro
viene e.sa coiupenetracióu con h> dicho 
por el jmv. zaragozano, que indudable
mente sterá más cierto que algunos cam
bios atmosféricos anunciador por su pai
sano el Almanaque del misino nombre. 

Las razones en que nos fundámoslos 
madrileños para rechazar la ridicula in
vención de Gómez Carrillo, son claras. 
Se a.-íegura ([uc Varclarestir-vo-en París 
el miércoles en la noche, y en e.se día 
mismo id Juez lo visitó, llamado por el 
detenido; los corresponsales lo han visi
tado cu la cárcel; se le ha estado viendo 
allí hasta ayer noche, en que los periódi
cos nos dieron cuenta de sus deíinayos 
y desesperaciones, y el mismo juez afir
ma haber hablado con él y estar todavía 
en la cárcel. Por lodos e.-;o.;í motivos, cu
ya podero-^idad habrán pocas personas 
(pie nieguen, nuestra incredulidal se 
explica y el disonümienlo con la infor
mación del rolalivo madrileño liena fun
damento. 

Tal vez ocurra con el s.Misacional re
lato lo que suele acontecer con bastantes 
cosas extranjeras: que no tienen más 
fundamento que el conseguido: hacer 
opinión en favor de algo, meter ruido, 
conmover con la extravagancia al pú
blico y hacerlo ir como cordero al sitio 
donde se le quiere llevar. Más claro, que 
quizás sea un canard d e a perra chica 

por cabeza. 

DE MADRI D 
(Oe nuestro servicio especial) 

L3 H11Í1I3 BE Y{mEl)l.-nHg P 3 S m DE ÚM 

El lamentable y sangriento sucedo de 
Zaragoza preocupa ahora masque nun
ca á los madrileños. Impresionados por 
las condiciones especiales en que tuvo 
lugar, los comentarios eran acres, mas 
hoy, con el nuevo rumbo que toma el 
asunto, avívanse las discusiones y se 
perora de lo lindo sobre la exactitud de 
la noticia sensacional. 

Hay que confesarlo con franqueza y 
yo no titubeo en hacerlo: lo que afirma 

Otra cosa llama la atención del publi
có por la intencionada y es una de esas 
cosas origiiudes del maestro Cavia, que 
tan popular le han hecho en toda la pe
nínsula. 

Como se refiere á un suceso ocurrido 
en la provincia murciana, sobre el cual 
habló mucho la pi'ensa, lo transcribo á 
continnación. **••— —-"--«'«^ 

POST.VJ.ES ILUSTRADAS 

2—«Ruinas del pueblo de Santomera, des
pués de la inundación.—(Para Don Antonio 
Maura. 

¿Le ha impresionado á usted esc espectiícu-
lo en la vega de Murcia? Pues si no quiere 
ver del ndsnio modo á media España, retrase 
cuanto pueda su vuelta al gobierno.. 

Sin comentarios. 
X. 

Empleo racional 
de los abonos 
11 

Estudiamos en nuestro anterior ar
tículo la clase de abono que se ílebe em
plear según la composición química del 
suelo. 

Pondremos punto á este bosquejo ana
lizando, la relación que debe existir en
tre el abono que se vá á dar á una tierra 
y su clima. 

De los diversos meteoros que definen 

-•; - ki ' t ™ í 1 -• ' ' \ * 

el clima de una localidad solo nos ocu
paremos de las lluvias, porque de su 
maypr ó menor frecuencia debe depen-
dérta ciase de abono. 

Abonos nitro,íenados: A causado su 
gran solubilidad conviene suministrar
los al .-Mi:-!o cii coüdicio.'ies especiales. 
Allí donde las lluvias soa escasa.s em
picaremos <te pi-eferencia el nitrato de 
sosa; el ssiUato amónico puede usarse 
donde llueva algo más. En ciertas co
marcas in ly lluviosas, como son las 
provincia.:! del N. y N. O. de España de
be sn:Stíturr.s"é:''el 'Mtriito araópíco por 
otras susíaocias de origen orgánico co
mo poí ejemplo la sangre desecada que 
por nitridcarse poco á poco está expues
to á menores pérdidas. 

.'\bonos fosfatados: Estos no temen las 
lluvias, que auuípie sean muy abundan-
te.T no los arrastran al subsuelo. Pueden 
por lo t:uilo emplearse en todos los cli-
;na^. 

Abonos potásico.^: la kaiuita y el clo
ruro potásico exigen mucha agua ó mu
cho liego para producir su útil efecto; el 
sulfato y el carbonato de potasa son bas
tante menos exigentes en agua. 

Y por última los abonos enterrados en 
verde, como los guijos, altramuz, etcó-
tn-a, necesitan así como el estiércol bas
tante agua para descomponerse y ser 
.tsiniilados. . ,, 

l i iremos aliora algunas indicaciones 
sobre la coiu;)ra de abonos. El agricultor 
celoso de sus intereses debe tener en 
«uenta las siguientes consideraciones 
prácticas: 

En los abonos fosfatados se paga úni
camente el ácido fosfórico. Si se trata de 
superfosfalos deben pagarse según su 
riqueza en ácido fosfórico soluble en el 
citrato amónico, haeierulo caso omiso 
del que no sea soluble en este reactivo. 
exijiendo en las facturas esta úni(.'a for
ma de garantía..Algunosvendedoras sólo 
emii'ean el caliílcatívo de s'jlu''/le ó t-jfai 
soluble lo que puede tomarse como solu
ble en los ácidos enérgicos, y *ajo la de
nominación de total soluble dan el fosfa
to tucálcico que no se disuelve ni en el 
agua, ni en el citi'ato amónico. Otros 
dan facturas que dicen «ácido fosfórico 
equivalente á tanto de tosfato soluble» 
etc.Nodebcuadmitir.se ninguna de es-
estas formas de garantizarla riqueza del 
abono, excepción hecha de la ya indi
cada. 

También algunos garantizan en la 
venta de los supeit'osfatos cierta riqueza 
en sul,áto de cal, en sulfato de cobre, 
en mat'iria orgánica etc. Todo esto no 
son más que formas encubiertas de mis
tificaciones. 

Al comprar escorias Thomas no pue
de exigirse más que su riqueza en ácido 
fosfórico total. Sin embargo para saber 
si no están falsificadas oon fosfatos na
turales que son insolubles en el citrato, 
inientiasque la mitad ó las tres cuartas 
pa rtes del ácido fosfórico total de las es
corias se disuelven en aquél, conviene 
exigir que la mitad ó tercera parle del 
ácido fosfórico total garantizado, sea so
luble en el citrato. También influye en 
el valor de las escorias su mayor ó me
nor/fiísira debiendo exigirse el que el 
75 á 8d por lOí) de las escorias {¡asen por 
el tamiz número 103 cuyas mallas eslán 
separadas O" 17 milímetros. 

Si tratamos de comprar nitrato de so
so debemos exigirla garantía de su tan
to por ciento en nitrógeno nítrico que no 
deba ser inferiora 15 por %. En el sul
fato amónico exigiremos que se nos ga
rantice la cantidad de nitrógeno amonia
cal (pie no ha de bajar de 30 por %. 

Si compramos sales de potasa dí'be 
dársenos la garantía potasa anhidra y 
no ailmítir que las sales citadas (sulfato 
de potasa, y cloruro de potasa y kaiuita) 
tengan riquezas inferiores á 48 por 101) 
de potasa anhidra en el sulfato, 50 por 
100 id, id. en el cloruro y 12'h por 100 
id. id. en la kainita. 

Y, por último, soy enemigo declarado 
de los llamados abonos compuestos. Sien
do preícvMe qne el labrador comprara 
las primeras materias y confeccionara él 

sus mezclas, claro es que por la falla de 
conocimientos de la mayoría de los la
bradores ño podrá suQeder esto de mo-
menio. y tiene que apelar á las casas 
(pie además de la venta de primeras ma
terias, pradican mezclas de abonos, má» 
ó menos apropiada^ á los diferentes aue-
•|os y ctTltivos. "t 

S. LlSHOVA LlEBANA. 

TinBUNALES 
Ru la seccióaprímera de la Audien

cia hií continuado en el dia de hoy la 
vista suspendida ¡tver contr» Marcos 
Antonio Linares porTiotnicidlO de Anto
nio Hernández. 

El Ministerio fiscal representado por 
el Sr. Pérez Torres, ha sostenido sus 
(•ontdnsiones en un elocuente informe 
solícitandQdel Jurado uu veredicto de 
culpabilidad. 

La defensa del procesado á cargo del 
notable letrado Sr. Martínez Moya, ha 
sostenido las suyas en un brillanlisimo 
informe defendiendo la incitlpabilidad 
de su defendido. 

vVl terminar su hermoso discurso, el 
Sr. Martínez Moya, ha «ido felícitad> 
simo. 

A continuación el Presidente ha he
cho un resumen minucioso é imparcial, 
retirándose los Jurados para deliberar y 
dando un veredicto de inculpabilidad 
como scdicitaba la defensa, acordando 
la Sala á petición del fiscal la revisión 
de la causa ante nuevo Jurado. 

Debut forense 
Esta mañana ha ac tuado por p r i 

mera vez en el ej. 'rcicio de su profe
sión a n t e o ! t r ibunal de la sección se
g u n d a lie es ta autlie-ncia, y on cau-
s'i por Iioinicidio, el joven abogs-do, 
D. Salvador €ltll.>go."el cual ha p ro -
n n n c i d o u n br i l lan te discurso, lo-
graiido convencer al .Jurado de la 
inculpai)iiidad del procusudo, (|ue ha 
sido übsul to . 

Anf.iuramós nuevos triunfos á tan 
quer ido amigo, por lo que le e n v i a 
mos nuestra e n h o r a b u e n a . 

B O C E T O S 
PEORES BLANCAS. 

Aípiella tarde creí en la realidad de los 
sueños. La Fe inundaba mí alma. Creí 
en Dios, como dijo el po;'ta. al verla y 
al mirarme. 

Las ilusiones soñadas durante tanto 
tiempo constituían ünn realidad. 

La tarde era caliginosa. 
El jardín selvático. 
Ijesontenadas creciían las ¡¡lautas y li-

bces extendían lo* áifcoles lá red enma-
ranada de sus ramas. 

Kn la ventana queá lo más recóndito 
del jardín caía, se dibujaba la gontil si
lueta de su busto, envuelta en la vaporo
sa batista de su veste ofélica. Era un 
cuerpo de diosa pagana con lineas y re
dondeces de virgen púdica. 

La contemplé absorto eu aqu«l twjno 
de flores, adorándola con el místico fer
vor que se adoran las cosa* santas. 

Con la miratia de sus ojos ávidos aca-
liciaba las páginas de un libro (fue tenía 
abierto entre los finos nardos de sus de
dos, y su semblante melancólico dilata
ba los pensamientos de su mente inquie
ta. Mecíase su imaginación en añoranzas 
vagas de plácidos amores ó en fantásti
cos cuentos de hadas, qwe antes fueron 
princesas rubias cu palacios de nácar. 

Ijeía y soñaba. 
Cuando loco de amor llegué ,á su lado 

y pronuncié su nombre, despertó sobre
saltada. El libro misterioso se despren
dió de sus manos de nieve. Desparra
máronse sobre el suelo flores sfcas que 
de entre sus hojas surgieron. Eran mis 
flores, símbolo de mis eternas ansias! 

¡Benditas seáis, oh almas blancas y 
candorosas á quienes se ofrecieron mis 
flores como realidad de mis sueños de 

amor: 
PASGUAI DB k\M\. 


